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PRECIO PE SÜSCHIPCÍON 

Las l eyes , ¿ s i e n e s y anuncios que h a y a n de insertarse 
en los BOLÍTIBÍS oíioii.r.fis se h a n de m a n d a r a l Je f e F o -
Míieo respect ivo , por c u y o conducto se p a s a r a n á loa 
gri tares d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(ÍMl oidon lo 5 le A M 1« 183 ./ 

núhllea^tedes dio», excepto loa domingos. 

I Tarifa de inserciones 

E n esta,-capital , l l e v a d o a domic i l i o , 2 ' 6 0 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera d e e l la , B'50 a l mes , 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l s emes tre y 4 2 por u n a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madr id , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN, 
c a l l e de l Ahrarante, 15, t ia jo -—Fuera de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 
de car ta á l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n d e l importe ! d e l t i empo de abono 
en letra de fác i l <?ot>ro. 

Anuncios oficiales de pago,flínea 6 fracción 0'50 peseta 

Id , part iculares, i d . i d . id. 0'75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r í * oficial 

¿"rosidoiaoSadel Consejo d e Ministros 

¡3. M. el REY Don Alfonso XIII 

que OÍOS guarde), Su Majestad te 

REINA Doña V autoría Eugenia, Bug 

Altezas Reales el Principe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfruta» las 

d e m á s personas de la Augusta Real 

familia. 

Gobierno civil 
Negociado Central.—Circular. 

CONVOCATORIA 

En uso de las atribuciones que me con-
oede el art. 62 de la vigente ley provin
cia', y para que tengan debido cumpli
miento les disposiciones de la misma, 
ooh la modif ioaoión que establece el Real 
decreto de 12 de Abril de 1901, he acor
dado convocar á la Exorna. Diputación 
provincial á reunión ordinaria que d e 
berá celebrarse en la casa palacio que 
ocupa, el d ía21 del ooriente m e s a las 
once. 

Madrid 12 de Abril de 1909.=E1 g e -
bernador, Marqués del Vedilla. 

(Núm. 1.232.) 

Secretaría.—Negociado de 'Ensanche 

Habiéndose omitido en el anuncio i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vinoia, correspondiente al día 8 da Agos
to del año último, el plazo durante el 
cual podían presentar redamaciones los 
propietarios que se considerasen perju
dicados per el aouerdo de este excelentí
s imo Ayuntamiento, feoha 5 de Junio del 
mismo año, relativa á la adjudicación de 
una paresia de terreno procedente del 
camino de «Vinateros ó Meneaos», á te

rrenos propiedad de la Compañía de Ma
deras, con fechada á la vía de circunva
lación, se haoe saber que el aludido plazo 
es de quince días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en dioho perió
dico . 

Madrid 7 de Abril de 1909.=E1 secre
tario genc-rel, Francisco Ruano. 

COLMENARE JO 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alter eién 
en la riqueza se servirán presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde este 
día hasta el 15 de Mayo próximo, las 
oportunas relaoiones acompañadas de do
cumentos que acrediten tales varigoisnes 
á los fines de formación de los apés dices 
á los Registros fiscales de las riquezas 
rústioa y urbana base de las listas cobra-
torias de contribución para el año 1910. 

Colménarejo 5 de Abril de 1909.=E1 
alcalde, Mariano Gamella. 

FUENTIDUEÑA 
Las cuentas de fondos municipales 

relativas al ejercicio de 1908 censuradas 
por el señor Regidor síndico, y aproba
das por el Ayuntamiento, se hallan e x 
puestas al público en la secretaría del 
Municipio por término de quince días, 
para que en dicho plazo puedan los v e 
cinos formular ouantas reclamaciones 
orean oportunas, pues pasado dioho tiem
po, no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos del párrafo 3 . a del art. 161 de la ley 
municipal. 

Fuentidueña de Tajo 5 de Abril de 1909. 
= E l sicalde, Luis 01ivas.=EL secretario, 
Agustín Sánchez Carralero. 

Los propietarios de esta villa que ha
yan experimentado variación en su r i 
queza territorial, presentarán relaoiones 
debidamente justificadas, para tenerlas 
presentes en la formación del apéndice 
al amillaramiento, que ha de servir de 
bese al repartimiento de la contribución 
de 1910, durante todo el mes de Abiil ao 
tual; paBado este tiempo, no se admitirá 
ninguna en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Fuentidueña de Tojo 5 de Abril do 
1909.=E1 aloalde.=Luis OHvas.=EI se 
or&tsn»,Agustín Sánchez Carralero. 

GALAPAGAR 
El día 15 del aotual, á las dooa de su 

mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, y bajo mi presidencia, la 

subasta de la paroela de terreno que en 
concepto de sobrante de la vía pública y 
para edificar ha sido cedido por este 
Ayuntamiento á D. Marcos de Castro Es 
oohotado al sitio de la Cuesta de la Maja, 
y que consta deslindada en el expedien
te, la cual ha sido tasada en la cantidad 
de 100 pesetas. 

La subasta se hará con sujeoión á las 
condiciones establecidas per el Ayunta
miento, que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y le 
estarán en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al pública llamando 
l idiadores. 

Galapagar 5 de Abril ;se 1909. = E 1 al
calde, Carlos Pra. 

(O.—52. ) 

EL VELLÓN 
Para formar los apéndices el amillara-

miente de la riqueza rústioa y urbana, 
los propietarios que hayan experimenta
do alteración en sus respeotivas riquezas 
presentarán relación duplicada y reinte
gradas, acompañando á las mismas los 
títulos de propiedad en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante todo el pre
sente mes de Abril, pues pasado dioho 
plazo no serán admitidas. 

El Vellón á 1." da Abril de 1 9 0 9 . - E l 
alcalde, Fabián García. 

LAS NAVAS DE BUITRAGO 
Los contribuyentes de este término 

que hayan sufrido alteraoión en BUS r i 
quezas rústica, pecuaria y urbana, pre
sentarán las correspondientes relacio
nes dé alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el presente 
mes do Abril, acompañadas de los docu
mentos justificativos de haberse pagado 
los derechos á la Haoienda per transmi
sión de dominio, sin ouyo requisito las 
variaoiones indicadas no serán compren
didas en el apéndice al amillaramiento 
que ha de formarse para el próximo año 
de 1910. 

Las Navas de Buitrago á 1.° de Abril 
da 1 9 0 9 = E l alcalde, P. 0 . = E 1 secreta-
rio, Mauricio Cobertera. 

PARLA 
Los terratenientes de este término 

municipal que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza rústioa, pecuaria y ur 
baña, pueden presentar sus relaciones 
acompañadas de los titules correspon
dientes en la Seoretaría del Ayunta
miento, hasta fin del oorriente mes, oon 
el fin de proceder á la formación de loa 
apéndices al amillaramiento que han de 

servir da base para los repartimientos 
de la contribución en el año de 1910. 

Parla 7 de Abril de 1909.=El alcalde, 
Lucio García Rivera. 

SEVILLA LA NUEVA 
| Por los guardas jurados de esta térmi

no Ceferino Pontea y Julián Elvira, ha 
sido presentádsete en esta Alcaldía, á las 
disz de la mañana de sste día, una yegua, 
cometiendo díiños en la siembra, ai pare-. 
cer desmasdada, de las señes siguientes: 
una yegua castaña, muy clare; calzada 
de las dos patas y de la mano izquierda; 
con hierro en la nalga derecha: 8 S, cru
zadas; alzada más de IR mere*, sin O E b e -
zeda ni aparejo. 

Lo que se anuncia &n el BOLETÍN OFÍ-

CIAI. para conocimiento de su dueño y 
pase á recogerle, abonando los denos cau
sados y los gastos originados; de lo con
trario, será subastada, pasados que sean 
los ocho días en que aparezca inserto el 
presente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, 

Sevilla la Nueva 10 de Abril de 1 9 0 9 . » 
El alcalde, Juan Yanguas. 

( 0 . - 5 2 . ) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DEM4D8ID 
La Direooión general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas, oon fecha 20 
de Marzo último, dirige al l imo. Sr. De 
legado de Haoienda de esta provincia la 
siguiente 

Circular: 
Estima oportuno esta Direooión gene

ral recordar á V S. los preceptos de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900 y del Regla
mento de 17 de Septiembre de 1906 sobre 
la Contribución de Utilidades de le rique
za mebiiiaria, referentes á le declaración 
de los beneficios líquidos de los Bañaos 
y Seriedades, por haber observado que 
algunas Administraciones de Hacienda 
estiman suficiente la presentación del 
balanoe y Memoria anuales pera liqui
dar el íributo. 

Son mucho mayores las garantías de 
aoierto en la liquidación que la referida 
Ley y su Reglamento otorgan á la Ha
oienda. 

En primer lugar, el art. 8.° de aquélla 
y el art. 45 de éste hacen inexousable 
que sean lo» d rectores ó gerentes de las 
Sooiedad ó Compañías anónimas quienes 
deolaren bajo BU responsabilidad, y afir
mando bajo juramento su exactitud, el 
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imperta de ias utilidades líquidas obte

nidas. 
Cualquier alteración de la verdad lleva 

aneja la multa de 500 ó 5.000 pesetas que 
señala el case 1.° del art. 73 del Regla

mento; y , apareciendo clara la intención 
de d e f r a u d a r y que n o se trata de error 
г а ш е н а ! ó inadvertencia, tiene la Admi 
blsfcj; cióa, según ei art. 8.' da la Ley, el 
dabtr de poner ei hecha en conocimien

to i ü ios Tribunales de Justicia para que 
p e r s i g a n ei delito con arregla al art. 315 
del Código penal. 

Siímls , púas, personalísima, como t o 

da responsabilidad criminal, aquella en 
que pusden incurrir los directores ó g e 

rentes da las Compañías y Sociedades, es 
inadmisible la práctica, observada algu

nas veces, de que firmen la declaración 
jurada el jefe de Contabilidad ó cual

quier oír© empleado. 
La Ley exige la presentación de la de

deolaración, y que la suscriba el Director 
ó Gerente, que puede ser procesado en 
ceso de maliciosa inexactitud. 

Exige también el art. 45 del Reglamen

to otro documento da excepcional inte

rés, del cual, sin embarga, se preschíde 
á veces, á saber: una nota explicativa de 
las partidas que hayan sida deducidas, 
conforme al mismo Reglamente, para 
fijar en la declaración jurada el importe 
de la utiliiidad imponible. 

Este dooumento as imprescindible. Se

lamente por él podrá apreciarse cuando 
la disminución en el importe exacto de 
esa utiliiidad se ha hecho de buena^fe y 
per un mero error da apreciación del de

clárente. 
Ciare es qae, per improeedeate que 

sea ta deducción que haya ocasionado 
aquella ¡rebaja del beneficio liquide i m 

ponible declarado, bastaré que la notala 
mencione y explique para que quede ale

jada t o d a idea de ocultación msüoioss. 
No уа la responsabilidad criminal, pero 
ni siquiera la de multa administrativa, 
deberá exigirse ouands en la neta sa haya 
llamada la atenoióa da la Administración, 
y ésta, al liquidar el tributo, deberá l i 

mitarse á rectificar oí ÜCXC-V, restable

ciendo el importe exacto del beneficio 
sobra el cual haya de recaer la contribu

ción, 
En una palabra: la nota explicativa que 

exige el Reglamenta es garantía mutua 
de los intereses legítimos del Estado y 
del contribuyante. Se facilita á aquél el 
madio de canecer la verdadera utilidad 
imponible, y se da á éste, cuando es de 
buena te, un medio sencillo de demos

trarla, evitándole el incurrir en la me

nor responsabilidad. 
También conviene recordar que la 

Memoria y el balance han de presentarse 
en copia autorizada, según el art. 8.° da 
la Ley; es decir, que han de estar susori 
tos per el mismo director ó gerenta que 
suscribe la declaración jurada, que es 
quien pueda incurrir en grave responsa

bilidad persoaal por su inexactitud. 
Más necesarios, si cabe, son todavía 

los expresados requisitos cuando se tra

ta da BÜUCOS y Sooiedades extranjeros 
qne explotan negocios en España y es

tán llamados á tributar por sus utilida

des liquides, pues B S g ú n el art. 46 dal 
Reglamento, la consecuencia de no pun

tualizar la parte de las utilidades socia

les que correspondan á los negocios e x 

plotados en España ha de ser que la l i  j 
quidsción del tributo se haga, por el to • 
tal da las utilidades sociales, obtenidas 
en el período de tiempo que el balance 
comprenda. 

Á esta solución extrema no deba l le

garse sino en oaso también de extrema 
resistencia; y si la Administración cuida 
de recordar oportunamente á los direc

toras, gerentes ó representantes de tales 
Compañías cuáles son los derechos del 
Tesoro español y cuáles los debares que 
ellos deben cumplir para evitar á la Su

ciedad que representan aquel grave da

ño y no incurrir ellos, personalmente, en 
| responsabilidad, es bien seguro que ha

brán ds preferir al presentar una decla

ración jurada exacta de los beneficios 
obtenidos en España, con la Memoria y 
balance que los comprueba y la nota ex 
plioativa qne puntualice cuáles son las 
deáuociones que del balance genera! ha

yan hecho al fijar en la deolaraoión la 
utilidad psroisl qua sea imponible en 
España por corresponder á los negocias 
explotados en ella. 

Por último, es otro justificante de la 
verdad da la declaración jurada, dal cual 
tampoco se debe jamás prescindir, se 

gún el art. 52 del Reglamento, la certi

ficación qua expresa las cifras de todos 
los saldos, deudoras y acreedores, de las 
diversas cuentas que liquidan en la de 
«Pérdidas y ganancias», aunque, por 
acuerdos de la Saciedad, se dé á aquellos 
saldos otra diferente aplicación. 

Los profesores mercantiles que ahora 
tiene la Hacienda á su servido son, sin 
duda alguna, por su competencia técnica 
especial, los funcionarios aludidos en el 
art. 53 del Reglamento, y ellea los que, 
en su consecuencia, deben ser designa

dos para examinar los libros mercanti

les de la Sociedad, limitando este exa

men á tomar nata del título de aquellas 
cuentes deudoras y acreedoras y c o m 

probar la exactitud da la citsda car tífica

eión en cuanto á la cifra de los sa¡dos 
respectivos sn ella consignados por la 
Suciedad, cotejando esos saldos do las 
o u s n s E S parciales con la referida cuenta 
general de «Pérdidas y ganancias», y pi

diendo, por último, copia de cualquier 
acuerdo por ei cual alguno de los saldos, 
no se haya liquidado en la expresada 
cuenta. 

La liquidación que ese artículo llama 
definitiva, y para la ouaS otorga á la Ad

ministración un año da término, ha de 
entenderse como cosa excepcional y ex 

traordinaria, que si á primara vista pa

reos un privilegio para las Compañías, es, 
a a realidad, un privilegio que se ha re

servado el Estado para la mejor defensa 
de l o s intereses públicos. 

Tienen las Compañías quince días, por 
los preceptos que regulan el procedí míen

t o , para reclamar contra l a liquidación 
que se les practique por sus beneficios, 
y tiene el Estado un año para rectif ioar 
administrativamente, o s a liquidaoión, 
practicando otra nueva que, por segun

da y última, ss llama definitiva; pero no 
porque l a primara no pueda y d.8ba ser 
única y definitiva en la casi totalidad de 
los casos, si, c s s r a a deb8 suceder, ha de 
estar bien practicada. 

Para qua la esté, es indispensable no 
prescindir de los justificantes de la de

claración jurada que la Ley y el Regla

mento taxativamente exigen. De no ha

ceras así, el legítimo privilegio que para 
la Hacienda consigna el repetido art. 49 
puedo convertirse en causa de inmoraii

dady de graves perjuicios. 
Hecha una liquidaoión provisional por 

declaración de beneficios cuya inexacti

tud no se observe fácilmente por faltar 
ios esenciales justificantes de la oifra de

clarada, queda campo abierto al descui

do, y aun á la maliciosa connivencia, para 
que transcurra el breva plazo de un año, 

1 
y, hadándose inalterable aquélla, quede 
protegida la Compañía defraudadora por 
el mismo pracepto que pe consigné en el 
Reglamento pura mejor protecoión de los 
intereses del Tesoro, por ser á éste noto

riamente insuficiente el plazo ordinario 
de quince días que loa particulares, que 
de antemano llevan pstu liado su propio 
oaso, tienen para reclamar oontra las l i 

quidaciones anta e 1 delegado d e Ha

cienda. 
Hay, pues, un grave peligro, qua esta 

Centro señala á la atención de V. S . , en 
aoeptar para la liquidscióu que se llama 
provisional las declaraciones juradas, sin 

\ que las aoompañen todos ios documentos 
justificativos qua la Ley y el Reglamen

to exigen. 
En su vista, esta Dirección general ha 

dispuesto: 
1.* Que sio se practiquen las liquida

ciones provisionales de las utilidades de 
ioss Binóos, Sociedades y Compañías por 
la Tarifa 3 .

a de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 sino después q i a sus directoras y 
gereutes hayau presentado la declara

ción jurada del importe de dichas util i

dades, con todos les d cuTientos justifi

cativos qaa exigen aquella Ley y al Re

giamente de 17 de Septiembre de 1906; 
2." Q ie la decían ció a jurada ha de 

estar necesariamente firmada por el di

rector ó garante de la Sociedad, y llevar 
anejos, como justificantes de su exacti

t u d 
a) La nota explicativa da las partidas 

qp.e; conforme al Raglumonto, hayan sido 
deducidas, para f ij ¡r en la declaración 
jurada el importe de la utilidad impo

nible; 
b) Copia autorizada del balance y de 

la Mamorip; y 
c) Certificación de las cifras de todos 

los saldos deudores y acreedores de las 
diversas G u a n t a s que liquiden m la da 
«Pérdidas y ganancias», aunque por 
acuerdes de l a Sociedad sa dé á aquellos 
s e l i o s otra diferente aplioaoió»; todo con

forma á los artículos 8.° da la Lsiy y 45, 
46 •/ 52 del Reglamento; 

Ea avi les ta que, ssgúa ía índole da los 
neg 'OÍOS da l a s Sooie iadas y la estructu

ra m á s ó menos olara da sus balancss, 
habrá lugar, ea algunos casos, á qua la 
Adminisfcr*3ión ejerza el derecho qua la 
Ley da Utilidades y el núrn. 3 ° del artí

culo 52 de su Reglamanto le conceden 
para pedir además cualquier © t r o doou 
meato que necesite para comprobar la 
exactitud da la declaración jursda; 

Sobre esto podrá habar desacuerdo en

tre la Administración de Hacienda y el 
contribuyante, que sa resolverá en pri

mera instancia por la Delegaoión de Ha

cienda, y en segunda, por ser asunto de 
cuantía inestimable, por el Tribunal g u 

bernativo del Ministerio. 
Pero l^s documentos mencionados en 

esta Circular, que son los que taxativa

mente exigen la Ley y el Reglamento, 
no pueden ser objeto de discusión, ni de

jar da presentarse en ningúa caso. 
Sin ellos no puede ni debe practicarse 

ni aun la liquidaoión provisional qua e s 

tablece el art. 49 del Reglamento. 
Ese nombre de «liquidación povisio

nal» pueda inducir á error, suponiéndo

se qua se puede practicar da cualquier 
modo y por la mera declaración dal con

tribuyente, lo cual equivaldría, en este 
tributo, al absurdo da que pagase la cuo

ta que quisiera, y sería la más clara i n 

fracción del art. 8." de la Ley y del mis

mo art. 49 del Reglamento. 
Hay que tener presente que, en la casi 

totalidad de los casos, la liquidaoión pro

visional ha de estar bien hecho; y, por el 
mero transcurso del plazo de un año que 
al último de dichos artículos señala, ha 
de cansar estado, convirtiéndose en un 
noto » t ninis*rativo inalterable en vía 
tamb ó administrativa. 

3." Q ia el plazo de u n m a s q u e o o n 

oedn á !<i Adtninifítraoióu el art. 49 del 
Reglamento nara practicar la liquidación 
provisional no empieoe acontarse sino 
desde la facha en qua queda presentada 
la dtfGosr'aoióu jurada, con los tres refa

ridos inexcusables comprobantes, y que, 
hasta lograr la presontaoión de estos do

oumeiuos , sa impongan, con arrsglo ,«ü 
caso 2." del art. 72, tantas multas de 50 á 
500 paseías cuantas sean las veces que 
sa desobedezcan las órdenes da la Admi

nistración, sin perjuicio de aplicar, ea 
oaso extremo, al art. 17 da ¡a Ley de 27 
de Marzo de 1900, que autoriza á aquélla 
p«ra liquidar y o b r a r el tributo por la 
vía de ti premio, samando como basa los 
datos qua puada proourarsa por otros 
medi6s, entre los cuales claro es qua se 
hallan el de liquidar con arreglo á la uti

lidad más alta que en años anteriores 
haya obtenido la Coajpañía, ó con arre

glo á ia utilidad conocida de otra Socie

dad análoga dedicada á iguales ó pareci

dos negocios; 

4.° Que cuando la Administración de 
Hacienda de la provincia tenga á su ser

vicio profesoras mercantiles designe uno 
que praotiqua la comprobación de ia de

claración jurada y de sus tres justifican

tes, mediante el examen de los libros 
que establece el art. 53 del Reglamento, 
debiendo aquél informar sobre la cifra de 
la liquidaoión provisional que haya de 
practicarse, y sobre si existe ó no nece

sidad de pedir mayores datos para conti

nuar después la investigación de la ver

dad de lo declarado, en cuyo último oaso, 
una vez practicada, intervenida y cobra

da la liquidaoión provisional, volverá á 
pasarse el expediente al profesor mer

cantil; á fia ds que proponga lo que de

be hacerse pura estudiar y practicar la 
liquiiüción definitiva; 

5." Que tanto diohos profesores mer

cantiles al i e formar , como los adminis

tradores al resolver y los interventeres 
al censurar las liquidaciones provisiona

les, deberán tenor presente que ha de sar 
excepcional el oaso en el cual, por haber

se c imatido error en daño del Tesoro, 
haya de usar éste de su derecho de rac

tifioarlo administrativamente, dentro del 
plazo de ua año, en segunda liquidación, 
qua, segúa al art. 49 del Reglamento, se

rá definitiva, y qua, par tanto, ha da 
prestarse la mayor atanoión á dichas l i 

quidaciones, llamadas provisionales, que 
son las qua, en ia oasi totalidad de los 
casos, han de oausar efecto definitivo, 
por hallarse perfectamente praeticadasjjy 

6." Que para evitar perjuicios á ÍES 
Sociedades deberá V. §., no solamente 
publicar esta oiroular en el BOLETÍN OFI

CIAL, sino llamar la atención de los di

rectores ó gerentas de aquéllas eoeroe de 
los documentos que deben presentar, sa 
gún les preceptos de la ley da 27 de Mar 
zo de 19Ü0 y del Reglamento qua en ella 
se citan, y muy especialmente acerca de 
los artículos 8.° y 17 de la ley que, res

raspeotivamente, establecen responsabi

lidad personal, obligan á someter á los 
Tribunales á los que en sus declaracio

nes de utilidades cometan cualquier al

teración de la verdad y autorizan á la Ad

ministración para fijar por sí misma la 
utilidad imponible cuando dejan de pre

sentarse aquellas declaraciones jurados 
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en el tiempo y forma en que deban faci
litarse.» 

Lo que Be hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de las Sooiedades interesa
das domiciliadas en la misma, y á fin de 
que prasten el más exacto cumplimiento 
á cuantas prevenciones ooútiene la o ir -
nalar inserta. 

Madrid 5 de Abril de 1909. =• El admi
nistrador de Haoienda, A. Ruiz de T e -

PROVIDENCIAS J U H C M I E 

(Núm. 1.227.) 

Ignorándose el actual domicilio de don 
Pedro Paez, que habitaba anteriormente 
en la oasa núm, 24 de la calle de Guttem-
ber de esta corte, se le oita por medio del 
presente para que pueda concurrir al 
acto de la Junta administrativa qué se 
celebrará en el despacho del ilustrísimo 
señor delegado el día 25 de los corrien
tes, á las once y media de la mañana, 
para ver y fallar el expediente por de
fraudación á la Renta del alcohol, s e 
guido oontra el mismo á virtud de de
nuncia formulada por el arriendo de con
sumos de Madrid, debiendo asistir con 
las pruebas y justificantes que estime 
convenientes á su defensa y designar á 
un individuo de la Cámara de Gomeroio 
ó comerciante ó industrial matriculado 
en estu plaza, para que forme parte de 
dioha Junta, con arreglo al art 87 de la 
Ley sobre oontrabando y defraodaoión 
de 3 de Setiembre de 1904; advirtiéndole 
que por su falta de asistencia sin justi-
fioaoión no dejará de celebrarse el acto, 
según dispone el art 98 del propio ouerpo 
¡egal, y que de no designar el interesado 
vocal que le represente en la Junta, lo 
aera por el que con carácter permanente 
tiene nombrado la Cámara de Comercio. 

Madrid 5 de Abril de 1909. =E1 admi
nistrador de Haoienda, A. Ruiz de Te
jada. 

(Núm. 1.226.) 

csorcría de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Se pone en conocimiento de los contri
buyentes oomprandidos dentro de las 
distritos del Congreso y Hospital, que la 
oficina de la recaudación voluntaria para 
el pago de las contribuciones, se ha tras 
ladado á la calle de Jesús, núm. 14. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para que llegue á co
nocimiento de los interesados ó encar
gados de estes. 

Madrid 7 da Abril de 1909.=EL tesore
ro de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 1.228.) 

En uso de las atribuciones que confie
re el art. 18 de la Instrucción vigente, 
«1 Recaudador de Contribuciones de la 
zona da Torrelaguaa ha nombrado auxi
liar á sus órdenes á D. José Ventura 
Martín, vecino de Alameda del Valle. 

Lo que se haca sabar por medio del 
presente anuncio, con el fin de que las 
autoridades locales en los pueblos que 
comprende dicha Zona le presten los au
xilios necesarias para el cumplimiento 
del servicio de la recaudación dentro del 
período ejecutivo. 

Madrid 7 de Abril de 1909. = E 1 tesore
ro dé Hacienda, P. Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 1.229.) 

Juagados multares 

Don Javier Lafora y Calatayud, teniente 
de navio de la Armada y juez instruc
tor de un expediente parala oonoesión 
de la Cruz de Beneficencia al soldado 
de Infante ía de Marina Vicente Tarín 
Garoía. 

Por el presente edioto se oita y llama 
á todas aquellas personas que hayan pre
senciado ó tengan noticia del acto huma
nitario, realizado por el soldado Tarín en 
la tarde del día 25 de Octubre último en 
el Estanque del Retiro, echándose al 
agua para salvar un individuo que se 
había caído de un bote, para lo que d e 
berán presentarse para haoer las mani
festaciones que tengan por conveniente 
én este Juzgado, sito en la planta baja 
del Ministerio de Marina, bien sean á 
favor ó en oontra, dándose de plazo para 
ello quinoe días, á partir desde el día 
que sea publioado este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Abril de 1909.=Javier 
Lafora. 

(Núm, 1.231.) 

.1 ix«gados de 1.a Instancia 

CHAMBERÍ 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital, en 
providenoia fecha veinticuatro de los c o 
rrientes, diotada en los autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos por el 
excelentísimo señor don Rafael Prieto y 
Canias oontra doña Magdalena y doña 
Franoisoa de Perca y Oohaga, don Reoa-
redo, don Federico y doña Emilia Bustos 
de Oohaga, de domioilio ignorado, sobre 
oanoelaoión de varios legados que gravan 
la oasa número cuatro de la calle del D u 
que de Alba de esta corte, ha acordado 
se les emplace por segunda vez, así como 
á sus sucesores ó oausahabientes, para 
que dentro del término de cinco días 
oomparezoanen los referidos autos perso
nándose en forma; previniéndoles que, 
de nohaoerlo, les parará el perjuicio á 
que hubiera lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, conforme á lo d is 
puesto en los artículos doscientos "se
senta y nueve y doscientos setenta de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, expido !a 
presente que firmo !¡en Madriá á veinti
siete de Marzo de mil novecientos nueve. 

El escribano, 

Juan P. Pérez. 

(A.—175.) 

TORREL AGUN A 

Don Luis Zipatero y González, juez de 
primera instanoia de esta villa de T o -
rrelaguna y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Esoribanía del que refrenda penden au
tos de abintestato por fallecimiento de 
doña Juanita Salas de la Fuente, vecina 
que fué de Somosierra, y en su virtud se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente edicto á Gaspar Gutiérrez Salas, de 
cuarenta y ocho á cincuenta años de 
edad, natural de Somosierra, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, hijo de la causante, parí que 
dentro del término de veinte días se pre
sente en este Juzgado para hacerle e n 

trega de los bienes dejados por su dioha 
madre doña Juanita, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar. 

Dado en Torralaguna á 6 de Abril de 
1909.=Luis Zapatero.=P. S. M.=Josó 
Sierra Mier. 

(Núm. 1.224.) (C.—77.) 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia diotada con 
esta fecha por el Sr. D. Felipe Fernández 
y Fernández Quirós, juez de primera ins
tanoia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido en los autos de abintestato de 
doña Petra Vellido Esteban, natural de 
Villanueva y Galtrú, provinoia de Barce
lona, de setenta años, dedicada á sus la
bores y vecina que fué de < sta villa, 
donde ha fallecido, se llama por tercera 
vez á los que se orean con derecho á la 
herenoia de dicha causante, para que 
dentro del término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgado con los docu
mentos que justifiquen el parentesco con 
la finada; con ¡apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie lo soli
citare. 

Colmenar Viejo 7 de Abril de 1909.— 
V . ° B . ° = E 1 juez de primera instanoia, 
Felipe Sanz Qairós .=El escribano, Mi
guel Guardiola. 

(Núm. 1.225.) (C—78,) 
CENTRO 

Don Felipe Torres Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

al individuo cuyo nombre y demás cir
cunstancias que de él se conocen se ex
presan á continuación: 

Emilio Martín y Garoía, estatura regu
lar, grueso, moreno, de 18 años de edad, 
y su último domicilio oalle del Horno de 
la Mata, núm. 15, segundo, por hurto, 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todrs las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el lugar arriba 
indicado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid 12 de Marzo de 1909.=Felipe 
Torres.==E1 escribano, Lod. Rafael L. 
de Pando. 

(Núm. 993.) (B.—909.) 

Don Felipe Torras Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al individuo cuyo nombré y demás cir
cunstancias que de él se conocen se e x 
presan á continuación: 

José Santas Chooano, casado, escritor, 
de 32 años, y su último domioilio oalle de 
la Prinoesa, núm. 77, tercero, por estafa, 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en el lugar arriba indi
cado; bajo apercibimiento de ser declara
do rebalde el procesado. 

Madrid 27 do Marzo de 1909,=Felipe 
Torres .=El escribano, Lcd. Rafael L. 
de Pando. 

(Núm. 1.075.) (B . -966 . ) 

J u z g a d o s m a n i o i p a í e s 
En virtud de acuerdo del Sr. jaez 

municipal dsl distrito de Buanavista da 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Norberta Sanz Guate, que dijo 
vivir en la calle de López de Hoyos, 
(Tejar de Antonio Harinas), y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, pisó segundo, á c u m 
plir la pena qúa le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.232-908 que pen
de en este Juzgado por lesiones, aperci
bido que, de no verificarlo, le aparará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Marzo d e l 9 0 9 . = V . ° B . 
= F e r m í n Castañón.=El seoretario, J . 
Mario Fuentes. 

(Núm. 967.) ( B . - 8 8 6 . ) 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y e m 
plaza á Vicente Menéndez Quintas, que 
dijo vivir en la calle del Pilar de Zar age-; 
za, núm. 1, piso bajo, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1.109-908 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Marzo de 1909.=V.° B." 
= F e r m í n Castañón.=Ei seoretario, 
Mario Fuen tes. 

(Núm. 968.) (B.—887.) 

CONGRESO 
En el expediente da juicio verbal de 

faltas núm. 1.657 seguido en este Juzga
do oontra José Capdepón Ortega por des
obediencia, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Presidente, juez Sr. D. Aveüno F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero Martí
nez y D. Luis Héroe Vales. 

Sentencia: en la villa y corte de M a 
drid, á 6 da Marzo dé 1909, el Tr ibu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre 
san al margen, habiendo visto las p r e 
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: He la una, e l 
Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y José Cap1apon Orte
ga de la otra como denunoiados, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á José Capdepón 
Ortega á la pena de 25 pesetas de multa 
y reprensión y oostas de este juicio; y en 
oaso de insolvenoia, al arresto personal 
subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Avelina 
Fernández de la Poza.—Ezequiel R o m e 
ro.—Luis Herce. 

Publioaoión.- Laida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr: D, Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal s a 
piente del distrito del Congreso, e s 
tando celebrando audienoia pública el 
Tribunal Munioipal en el dia de su fecha 
de que doy fe.—Emilio Buoeta., •' 

Y para su inseroión eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para qne 
sirva de notificación José Capdepón O r 
tega, expido la presente en Madrid á 8 de 
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Marzo de 1809.—El secretario, Emilio 
Baceta. 

(Núm. 975.) (B.—894.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltes núm. 2.389 seguido en este Juz

gad© contra Antonio Herrero Cabezas, 
per maltrato, se ha diotado la sentencia 
« a y o encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así. 

Presidente, jcez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntes: D. Ezequiel Romero y don 

Luis Héroe Vales. 
Sentencie.—En la villa y eorte de Ma

drid, á 6 de Marzo de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

santes diligencias de juicio verbal de fai

fas seguides entre partes: de la ana, el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Antonio Herrero Cabe

zas de la otra como denunciado, cuya 
sdad y demás oirounstanoias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
(Condenamos en rebeldia á Antonio Herre

ro Cabezas á la pena de 30 pesetas de 
multa y oostas de esté juicio; y en oaso 
de insolvencia al arresto personal subsi

diario correspondiente. 
Así por esta sentenoia lo pronuncie

m o s , mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequiel Rome

ro.—Luis Héroe Vales. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su feche, de que 
doy fe.—Emilio Baceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoiB, para que s ir

v a de notifioaoión á Antonio Herrero y 
Angela Enoiso, expido la presente en Ma

drid á 8 de Marzo de 1909.=E1 saoretario, 
Emilio Beoeíe. 

(Núm, 976.) (B.—895.) 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas número 401, seguido en este Juz

gado contra Leandro Ortega, por lesio

nes , se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
«si: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Ezequiel Romero y don 

XiiiiB Héroe Vales. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 6 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señeres que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal da fal

tas seguidas entre partes: de la ana, el 
Ministerio fiscal en representación de 
la aooión pública, y Leandro Ortega, de 
la otra como denunoiado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante

riormente y 
Fallamos: Que debemos oondenar y 

condenamos en rebeldia á Leandro Orte

g a á la pena de 50 pesetas de multa y 
oostas de este juicio, y en oaso de insol

vencia al arresto personal subsidiario 
correspondiente. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia

m o s , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequiel Rome

ro.—Luis Héroe. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave

lino Fernández de la Poza, jaez munici

pal sapiente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Baceta. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola, para que sir

va de notifioaoión á Leandro Ortega y 
Manuel Rodríguez, expido la presente en 
Madrid á 8 de Marzo de 1909.—El secre

tario, Emilo Buoeta. 
(Núm. 977.) (B.—896.) 

En virtud de providencia del Sr D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Vicente Martín, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 2.029 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.==V." B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 984.) (B.—901.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Vioente Pérez cu

yas demás oirounstanoias y actuales pa

raderos se ignoran, para que en térmi

no de segundo día comparezcan en dioh 0 

Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 2.050 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioan, 
les parará elperjuioió que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 985.) ( B .  9 0 2 . ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Saturnino Contó 
Fernández, cuyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas número 2,014 
de 1908, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 986.) (B.—903.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Ernesto García, 
cuyas demás oirounstanoias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas número 2.061 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la aerará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de P'ebrero de 1909.=V.° B." 
= Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 987.) (B.—904.) 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.358 seguido en este Juzga

do contra Eduardo Ploner Yorzado, por 
hurto, se ha diotado la sentenoia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

oenasí: 

| Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de 
i la Poza. 
I Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
\ D. Ángel Piniés Sen Martín. 
\ Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

\ drid, á 25 de Febrero de 1909, el Tribunal 
| municipal del distrito del Congreso, oom

\ puesto por los señores que se expresan al 
: margen, habiendo visto las presentes di

• iigenoias de juicio verbal de faltas segui

• do entre partes: de la una, el Ministerio 
\ Fiscal en representación de la aooión pú

1 blioa, y Eduardo Ploner Yorzado de la 
i otra, como denunciado, cuya edad y de

I más circunstancias ya constan antérior

| mente; y . 

| Fallamos: Que debemos condenar y 
] condenamos en rebeldía á Eduardo Pío

I ner Yorzado á la pena de quinoe días de 
¡ arresto y costas de este juioio. 
| Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aldama. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sir

va de notifioaoión á Eduardo Ploner, ex 

pido la presente en Madrid á 26 de Febre

ro de 1909.— El seoretario, Luis Buoeta. 
(Núm.1.012.) (B.—922,) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 9 seguido en este Juzgado 
contra Demetrio Pérez González por e s 

cándalo, se ha diotado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositivadioen 
así: 

Presidente, juez Sr. D.Avelino Fernán 
dez déla Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Finiés San Martín. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma

drid á 25 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se 
guidas entre partes: de la una el Ministe

rio Fisoal en representación de la aooión 
públioa, y Demetrio Pérez González de 
la otra como denunoiado, cuya edad y de 
más oirounstanoias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Dametrio P é 

rez González á la pena de 25 pesetas de 
multa y reprensión y oostas do este jui

oio, y en caso de insolvenoia al arresto 
personal subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés. — 
J. Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avolino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente del distrito del Congreso, e s 

tando celebrando audienoia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Luis Baceta. 

Y para su inseroión en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sir

va de notifioaoión á Demetrio Pérez Gon

zález expido la presente en Madrid á 26 
de Febrero de 1909.=E1 secretario, Luis 
Baceta. 

(Núm. 1.103.) ( B .  9 2 3 . ) 

VILLAMANTILLA 

En virtud de providencia diotada por 
el señor juez munioipal de esto villa, se 
oitaal testigo Pascual Bellido, natural de 
Burriaca, provinoia de Castellón de la 
Plana, de veintisiete años de edad, de ca

tado soltero, profesión mecánico, cuy© 
actual paradero sa ignora, para que, 
oómo encargado que fué de las obras de 
construcción del pozo artesiano, que ori

ginó, como accidente del trabajo, las le

siones al vecino de esta villa Dionisio 
Pérez Agudo, el día 19 de Ootubre últi

mo, comparezca en la Audienoia de este 
Juzgado, sita en las Casas Consistoriales, 
el día 25 de Mayo próximo venidero, á 
las diez de su mañana, á la celebración 
del oportuno juioio verbal de faltas aoor

dado por la superioridad, bajo los aper

cibimientos que haya lugar en dereoho, 
si no lo hioiere. 

Villamantilla 6 de Abril de 1909.=Vis

to bueno.=E1 juez munioipal, Matías Lo

renzo.=E1 seoretario interino, Pedro Do

mínguez. 
(Núm. 1.216) (B.—1081.) 

Compañía Anónima de Seguros 
''EL DÍA, , 

C A R T A G E N A 

Por acuerdo del Consejo de gobierno 
de esta Compañía, y con arreglo á lo que 
determinan los Estatutos de la misma, 
se oonvooa á Junta general extraordina

ria de aooionistas para el día veinticuatro 
del presente mes y hora de las ouatro de 
la tarde, en el.domioilio social (Alameda 
de San Antonio Abad). 

Tiene por objeto dicha Junta general 
extraordinaria someter á la aprobaoiÓE 
de los señores aooionistas el proyeoto de 
reducción del oapitel social y modifica

oiún da 'os Estatutos. 
Los señores accionistas podrán usar 

de sus dereohos en la forma que preoep

túa el artíoulo diecinueve de los Esta

tutos. 
Cartagena siete de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El seoretario, 

Camilo de Aguirre Fernández. 
(A.—163.) 

PESQUERÍAS DE $&№M 

De conformidad con lo establecido m 
el artíoulo veinte de los Estatutos de es

ta Compañía, para dar ouenta de la ges

tión administrativa efectuada desde su 
constitución y tratar de la vida y mar

oha social, se oonvooa á los señores ao

oionistas á Junta general extraordinaria 
que se celebrará en el domicilio da la So

ciedad (Villanuava, oinoo, bsjo), el día 
24 del corriente mes á las ouatro de la 
tarde. 

Para poder tomar parte en las delibe

raciones de dicha Junta, es necesario pe 
seer por lo menos diez aooiones, cuyos 
títuloB ó resguardos deberán depositarse 
con dos días de anticipación á ella en la 
caja de la Compañía á cambio de pape 
letas nominativas de entrada. 

Madrid siete de Abril de mil noveoien 
tos nueve. 

El presidente de) Consejo de 
administración 

El duque de Bivona. 
(A.— 174.) 

[mptaota de A. Alonso, Barbieri . 8 — Vsdrid 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

NEGOCIADO CENTRAL.—ELECCIONES 

CONVOCATORIA 
En la Gaceta del día 11 del actual, 

aparece la Real orden siguiente-. 

REAL ORDEN 

Terminadas las operaciones preli
minares prescritas en la actual ley 
Electoral, y declarado en rigor el Cen • 
so últimamente formado por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
Estadístico, de conformidad con la 
Junta central del Censo, por Real or
den del Ministerio de 5 del corriente, 
se impone el más exacto cumplimien
to del artículo i.* de la ley de 25 de 
Noviembre de 1908, aplazando las 
elecciones municipales para la reno
vación bienal de los Ayuntamientos, 
que debidron tener lugar en Noviem
bre de 1907; y en su vista, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente: 

Primero. Los Ayuntamientos pro
cederán inmediatamente á determinar 
las vacantes que deban ser cubiertas 
en esta elección, por analogía con lo 
prevenido en los artículos 47 y 48 de 

la ley municipal vigente, y por tratar -
se de la'renovación bienal ordinaria á 
que se contrae el artículo 44 de dicha 
ley orgánica de 2 de Octubre de 1887. 

Segundo. La elección se llevará á 
á cabo en cuanto al procedimiento 
electoral afecte, con arreglo á los pre
ceptos de la ley Electoral en vigor de 
S de Agosto de 1907, aplicándose co
mo disposiciones complementarias pa
ra las reclamaciones posteriores al es
crutinio general y declaración de inca
pacidades, ei Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y las demás aclarato« 
rias qne constituyen la legislación e s 
pecial en la materia á que se refiere el 
artículo 60 de la ley Electoral, ante
riormente citada. 

Tercero. Los gobernadores con
vocarán á la elección de renovación 
de Ayuntamientos, el lunes 12 del co 
rriente, para verificarla el domingo 2 
de Mayo próximo, y harán la publica • 

| ción de la convocatoria en la forma 
I corriente en estos casos y en números 
i extraordinarios de Boletines oficiales, 
' dictando al mismo tiempo las instruc

ciones que estimen procedentes en 
aquello que afecte á su competencia. 

Cuarto. L o s Ayuntamientos se 
constituirán el 1.* de Julio próximo, 
armonizando á este efecto los plazos 
que su ley Orgánica actual establece 
en el artículo 52, teniendo en cuenta 
también lo prevenido en los 52 al 64. 

De Real orden lo digo á V . S . para 
su inmediato cumplimiento, debiendo 
publicar íntegra está disposición en el 
BOLETII* extraordinario de convocato
ria. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1909.—Cierva. 
Señor gobernador civil de... 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
la presente Real orden y en los artí
culos 44 y 45 de la ley Municipal, he 
acordado convocar á elecciones muni
cipales, para la renovación bienal de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
el domingo 2 del próximo Mayo, de
biendo verificarse aquéllas con arre
glo á las prescripciones de la ley Elec
toral vigente de 8 de Agosto de 1907, 
entendiéndose que, conforme á su ar
tículo 60, las reclamaciones posterio

res á toda la elección é incapacidades 
sobrevenidas antes de la misma, se 
ajustarán á lo prevenido en la Legis
lación Municipal, aplicándose el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
las disposiciones complementarias del 
mismo. 

Asimismo cesarán en sus funciones 
desde el día de hoy hasta el seis del 
referido Mayo, después de verificado 
el escrutinio general, los delegados, 
comisionados ó cualesquiera o t r o s 
agentes nombrados por este Gobierno 
que por cualquier concepto estuvie
ren ejerciéndolas con motivo de e x 
pedientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier otro ramo de la 
Administración. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para el más estricto 
cumplimiento de lo preceptuodo en las 
referidas disposiciones legales. 

Madrid 12 de Abril de 1909. = E 1 g o 
bernador, Marqués del Vadillo. 

(Núm. 1.233.) 
mprenía de A. Alonso.—BarMeri, 8, Madrid 


